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LA 

CULTURA 

EN EL 

CONTEXTO 

ACTUAL. 

La sociedad 

multicultural.  

Multicultural. 

Multiculturalismo 

americano  

Multiculturalismo 

Las sociedades 

multiculturales: 

el conocimiento 

de la 

complejidad.    

Punto de 

partida. 

Sociedad 

multicultural. 

Es más que  un concepto normativo, pues se considera un hecho social 

. Ya que en la sociedad multicultural hay diferentes grupos de culturas 

, por lo que también se le conoce como sociedad multiétnica, la 

multiculturalidad no es un fenómeno nuevo, si no que esta tiene ya 

varios años en nuestra sociedad. 

interculturalidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Es sin duda el tipo de sociedad a la que nos dirigimos, el problema 

es que se ha convertido en una etiqueta asta el punto de convertirse 

en un laberinto lleno de equívocos. La primera advertencia que hay 

que tomar en cuenta es que peca de abstracto por contextualizado. 

Estados Unidos constituye un punto de referencia si queremos 

examinar la sociedad multicultural, pero no es el único país puesta 

también esta Canadá o Brasil , pues la política norteamericana no 

es probablemente la mejor solución desde el punto de vista 

normativo .   

El primer equivoco que hay del multiculturalismo, es su término 

ideológico, porque si la expresión de este término de un lado  es 

sencillamente la expresión de un perjuicio y del otro es la 

perspectiva ingenua y arcádica , porque se considera un factor tan  

valioso para cualquier sociedad. El   multiculturalismo constituye 

en si una propuesta normativa.  

Para tener una mejor claridad sobre este problema es importante 

distinguir entre sociedad multicultural y proyectos de perspectiva 

teóricas interculturales. 

Es una respuesta normativa a la realidad plural que supone a 

existencia de multiculturalidad , a sus nuevos desafíos , 

problemas y necesidades ; por lo que es un plano distinto al 

de los hechos , los ideales, valores o principios .  
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LA 

CULTURA 

EN EL 

CONTEXTO 

ACTUAL. 

Las sociedades 

multiculturales: el 

reconocimiento 

de la 

complejidad.  

Fenómeno social 

del 

multiculturalismo

.  

Multiculturalismo 

(caso de España) 

Democracia y 

sociedad 

multicultural. 

Los dos argumentos 

del 

multiculturalismo.  

Democracia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estados 

Unidos y 

Canadá  

En estos países se habla de una política multicultural o 

modelo político del multiculturalismo , pero lo que en 

realidad se esta tratando de explicar es una forma de 

responder a la sociedad multicultural. 

Se debe a la fragmentación de las sociedades 

aparentemente homogéneas debido a la crisis del 

consenso interno causas por la factura social que 

genera otra crisis llamada la del modelo del estado 

social .   

En este caso ocurre tres factores: en primer lugar, la 

emergencia de las minorías nacionales y culturales 

importantes que quedaron sometidas en el proceso de 

homogenización impuestos en la creación de España 

como estado nacional, en segundo término, el 

incremento del peso de la inmigración y finalmente el 

crecimiento papel de minorías claramente identificado 

como diversos y que pretenden asentarse como tal.  

El primero es de  quienes sostienen que el 

multiculturalismo constituye sin más una dimensión 

particular del pluralismo y el segundo de los que 

afirman que constituye un desafío aún mayor, al que 

habrá que hacer frente la democracia en el próximo 

siglo. 

Es el respeto por el pluralismo al que apunta la tolerancia y 

que difícilmente se es consecuente con el principio de 

tolerancia.  

El mayor peligro 

del proyecto 

europeo.  

Este no sería la de moderada  multicultural sino el  

etnocentrismo qué pretendía usurpar el núcleo de 

legitimidad olvidando la miseria que ha producido en el 

mundo . 
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Democracia y 

sociedad 

multicultural  
Políticas del 

multiculturalismo  

La 

transculturación 

o a cultura. 

Melville 

Herskovits  

En el hombre y sus obras señala que el concepto de 

transculturación fue acuñado por el cubano Fernando 

Ortiz Fernández en sus trabajos sobre los afrocubanos. Así 

mismo señaló que entre las escuelas que implementaron 

programas de investigación difusionistas para formular y 

estudiar los problemas de la historia de la dinámica 

cultural, el llamado grupo norteamericano se destacó por 

su historia en sus métodos y su relevancia en el campo.  

LA CULTURA 

EN EL 

CONTEXTO 

ACTUAL.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siglo XXl. 
El riesgo para la democracia en este siglo era el etnocentrismo 

que como ha escrito Mellotti esconde bajo su universalismo un 

miedo a la diversidad. 

Están diseñadas para hacer frente a la sociedad multicultural, 

las propuestas de estas políticas se basan en el argumento de 

la imposibilidad de mantener cierto grado de estabilidad y 

homogeneidad de las democracias  derivadas del 

multiculturalismo. Estas intentan de sacrificar las diferencias 

internas del grupo en beneficio de una unidad que aumenta su 

poder de negociación . 

Franz 

Boas.  

Era conocido como el padre del particularismo  histórico,  en 

tanto fue el responsable de reconocer que el estudio de la cultura 

debía orientarse no al contacto entre sí entre los pueblos sino a 

los efectos dinámicos de tal contacto operando en el cambio. 

cultural. 

Fernando 

Ortiz 

Fernández.  

Fue el creador del concepto transculturación que 

entendemos como las diferentes fases del proceso transitivo 

de una cultura a otra, esto implica el desarraigamiento de una 

cultura procedente, también explica la diferencia entre 

transculturación y aculturación, ya que aculturación se refiere 

al proceso de tránsito de una cultura a otra y por el contrario 

transculturación expresa mejor las diferentes fases de este 

proceso.    
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LA 

CULTURA 

EN EL 

CONTEXTO 

ACTUAL. 

Transculturación 

en Van Kessel.  

Juan Van 

Kessel. 

Revolución 

minera de 

América. 

La doble 

existencia de las 

poblaciones 

indígenas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fue pionero de una sociología andina con firmes enclaves 

institucionales regionales y guiados por la premisa de desarrollo con 

identidad.  

Causó parte de la rápida y pasajera acumulación y transferencia de 

oro, plata y otros minerales hacia la metrópolis, la pérdida de la 

tecnología andina y el subdesarrollo económico además tuvo otras 

consecuencias como la involución constante de los recursos 

agrarios renovables y transformó la economía andina en un sistema 

orientado hacia afuera y dependiente. 

Según Van Kessel, estas se constituyen en primera de una 

de un tipo de metodológico, consistente en adoptar la 

llamada visión de los vencidos, es decir el punto de vista 

de los dominados   y otra de tipo ético. Además, señaló 

que existe un sistema de valores y una comisión que tenga 

un derecho prioritario a definir la Concepción del 

desarrollo social y a determinar la estrategia para realizarla.  

Transmutación 

de perspectivas 

. 

Esta lleva en sí un acto de control del investigador hacia 

el investigado, este siempre será explícito una vez el 

trabajo haya concluido, con esto kessel realizó una lista 

de la hipótesis que orienta la investigación; en ella sostiene 

que el proceso histórico en marras no es una evolución 

de la sociedad autóctona  andina, de su estructura y 

cultura, sino un proceso de descomposición o 

destrucción de estas mismas.   
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LA 

CULTURA 

EN EL 

CONTEXTO 

ACTUAL. 

Transculturación 

en Lipschuts. 

Alejandro 

Lipschutz. 

Elementos para la 

transculturación. 

Estudio de los 

problemas de 

desarrollo.  

Para Lipschutz, este estudio concerniente a las comunidades 

indígenas debía basarse en un trabajo interdisciplinario en 

prevención de las inconvenientes que podrían surgir; su foco 

en el proceso de transculturación formaba un basamento para 

relativizar los dichos de quienes entendían que la 

incorporación de elementos occidentales destruiría la cultura 

indígena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fue un médico e investigador que arribó a Chile en la década 

de 1920 constituyéndose en el instructor del marxismo en el 

medio científico chileno y, desde las décadas desde 1940 en la 

figura principal del indigenismo local. 

Transculturación.  

El concepto de la transculturación aparece formalmente 

enunciado en los últimos fuegimos de 1968 .Por lo que, 

transculturación se entiende como la transición más o 

menos brusca de un pueblo etnos de su propia cultura 

ancestral a la cultura de otro etnos con el cual entró en 

contacto; por la fuerza de las circunstancias.   

1) El abandono de una agrupación social, 2)La adaptación 

al patrimonio cultural, 3)La incorporación de elementos 

del conjunto cultural ajeno.   

Cultura y 

Lipschutz.  

Lipschutz entendía la cultura como todo un constituido por 

partes interdependientes; y sabía que a lo largo de la historia 

humana se había dado un proceso constante de intercambios 

culturales, ya sea mediante la guerra o la paz y, desde esta 

perspectiva la transculturación era un proceso vivido por 

todos los pueblos en todas las épocas del desarrollo humano. 
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LA 

CULTURA 

EN EL 

CONTEXTO 

ACTUAL. 

Concluye que en México el ataque a los valores y 

las tradiciones indígenas alimentó el nacimiento de 

una conciencia social incluyente que condujo a la 

intolerancia del otro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las identidades 

indígenas en 

América Latina. 

Grupo social con 

profundo sentido de 

pertenencia.  

Sin duda este tendría que ser un pueblo 

o una comunidad indígena . 

Los indios. 

Estos no solamente fueron descubiertos por los 

conquistadores españoles, sino que también 

fueron agredidos atacados esclavizados etc. Por lo 

cual todo esto debe haber influido 

considerablemente en su identidad y sentido de 

pertenencia.  

Bengoa.  

Este historiador chileno lamenta que la ocupación 

de la Alcudia no ocupase ni tres líneas históricas de 

la matanza de indios que implicó el avance del 

ejército chileno. 

Florescano.  

Los 

indígenas. 

En su momento fueron señalados como enemigos 

del progreso, o la acusación de que eran culpables 

del atraso y los fracasos del país, y así las naciones 

latinoamericanas llegan al siglo XX profundamente 

polarizados en el técnico y lo social; y después de 

las catástrofe  militar y ecológica de la conquista, y 

del considerable desplome demográfico de la 

población autóctona está empezó a crecer 

nuevamente a partir del siglo XVlll. 
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LA 

CULTURA 

EN EL 

CONTEXTO 

ACTUAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las 

comunidades 

indígenas. 

Comunidades 

indígenas.  

La identidad indígena no se reduce a la autodestrucción 

individual sino se da un contexto histórico, político y 

culturales específicos y cambiantes. Estos constituyen un 

pequeño universo social con su propia organización, 

costumbres, tradiciones, redes sociales, prácticas culturales, 

etc. Que se distinguen de otras entidades semejantes y otros 

tipos de asentamiento. 

Casos que causan la 

transformación o 

desintegración de las 

comunidades indígenas.  

En primer, lugar las comunidades que han perdido  

o están en procesos de perder su base territorial, 

en segundo, una comunidad indígena vecina a un 

territorio urbano en expansión acaba siendo 

engullida por este, y en último, su acoplamiento en 

alguna legislación favorable y fortalecidas por una 

sólida organización con liderazgo competente y 

comprometido . 

Derechos 

humanos. 

Las comunidades indígenas son de hecho un obstáculo para el 

pleno goce de los derechos humanos sobre todo de las mujeres 

. El ejercicio del derecho propio es aceptado hoy día como uno 

de los derechos humanos de las colectividades indígenas, y en 

diversas reformas legislativas de los últimos años se afirma la 

jurisdicción indígena en el marco constitucional, sin embargo, 

hay quienes expresan su preocupación por la vigencia de los 

derechos individuales, principalmente de las mujeres en el seno 

de las comunidades indígenas.  
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Existencia 

como pueblos 

indígenas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA CULTURA 

EN EL 

CONTEXTO 

ACTUAL. 

 

Las redes 

indígenas. 

Redes extra 

locales o 

internacionales. 

Son redes de indígenas vinculados originariamente a 

una localidad o región de origen; estos tienen 

diferentes funciones como lo son medios de 

comunicación, transmisión de bienes y dinero, 

actividades vinculadas a ceremonias religiosas, fiestas 

parroquiales, comunales y familiares; además son un 

eslabón importante para sortear los riesgos de la 

migración internacional.  

Movimientos 

indígenas. 

Estos movimientos indígenas activos, organizados, y 

reivindicatorio está compuesto de múltiples organizaciones 

locales y regionales, que están vinculadas a demandas 

étnicas a los elementos sociales constituyentes de su 

identidad, el más profundo es el reconocimiento de su 

existencia como pueblos indígenas. 

Este reconocimiento le fue negado a lo largo de la evolución 

del estado republicano independiente, y fue hasta la segunda 

mitad del siglo XX que tal reconocimiento fue otorgado 

como reformas constitucionales y legislación especial; 

sostenido por la evolución del derecho internacional de los 

derechos humanos, en esta legislación emergen los pueblos 

indígenas como sujetos colectivos de derecho público, la 

nueva legislación a su vez contribuyó a dar impulso, a las 

organizaciones indígenas las, que junto con asociaciones 

semejantes en otras partes del mundo han tenido crecimiento 

presencial a nivel internacional.  
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LA 

CULTURA 

EN EL 

CONTEXTO 

ACTUAL. 

 

Expresada en una creciente consciencia de su identidad maya, el 

uso ahora legítimo, de la lengua maya, el respeto a las autoridades 

tradicionales y el derecho indígena. Además, en décadas recientes 

ha surgido en diversos países latinoamericanos el reconocimiento 

del multiculturalismo como un fenómeno positivo, respetuoso de 

la diversidad y de los derechos humanos como lo atestigua 

diversos textos constitucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los 

pueblos 

indígenas.  

ONU. 

Reconoce los derechos de los pueblos indígenas y declara que estos 

poseen derechos colectivos en calidad de pueblos, como lo son el 

derecho a la libre determinación . Para muchos indígenas de distintas 

condiciones económicas y sociales, identificarse hoy en día como un 

pueblo indígena legalmente poseedor de determinados derechos 

humanos constituyen la fuente de una nueva identidad . 

Activismo 

social y 

político. 

Basado en un crecimiento consciente de su identidad étnica 

contribuye a crear nuevas condiciones de participación social en las 

que se modifican o paulatinamente las relaciones interétnicas, que a 

su vez influyen en la articulación de nuevas identidades. 

Organizaciones 

Mayas de 

Guatemala. 

Concluye: que la existencia de una crisis de identidad generalizada 

en la sociedad guatemalteca se ha convertido en una patología que 

imposibilita la formación de un yo y un nosotros como sujetos 

sociales, política e histórica. 

Constitución 

política de 

Guatemala de 

1985. 

Reconoce el derecho de las personas y de las comunidades a su 

identidad cultural de acuerdo con sus valores, su lengua y sus 

costumbres; el reconocimiento de la identidad de los pueblos 

indígenas es fundamental para la construcción de la unidad nacional 

basada en el respeto y ejercicio de los derechos políticos, 

culturales, económicos y espirituales de todos los guatemaltecos.  

Resurgente 

mayanización.   
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LA CULTURA 

EN EL 

CONTEXTO 

ACTUAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Identidad en 

construcción. 

Identidad 

cultural. 

El manejo de la identidad cultural para finalidades  diversas se da 

en numerosas situaciones en que intervienen las comunidades, 

los pueblos y las organizaciones indígenas de distintos tipos.  

Cusco 

Perú. 

Ahí se documenta la emergencia, desde hace algunas 

generaciones, de una elite intelectual quechua que se ha sido 

muy activa en renacionalizar la identidad indígena; los 

antecedentes de este fenómeno se encuentran en los años 

veinte del siglo pasado, cuando se gesta un estrato de 

profesionistas, docentes y académicos culturalmente mestizos, 

que se identifican como indigenistas por sus supuestas raíces 

en el incanato. Estos estaban deseosos de alcanzar un objetivo 

político largamente anhelado, que era situar al cuzco como un 

centro político importante en el ámbito nacional y establecerse 

a sí mismos como políticos legítimos.  

UNESCO. 

La UNESCO promueve la educación intercultural bilingüe, que 

es actualmente promovida y practicada en numerosos estados, 

esta, está diseñada para reconocer y respetar la diversidad 

cultural la que conduce a la refundación de las identidades 

indígenas, procesos por el cual intervienen. 

Articulo 3 de la 

declaración de 

naciones unidas 

sobre los derechos 

de los pueblos 

indígenas.  

Dice:  los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, 

controlar, proteger y desarrollar su patrimonio 

cultural, sus conocimientos tradicionales, sus 

expresiones culturales tradicionales y las 

manifestaciones de ciencia, tecnología y cultura.  
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